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por Manuel González Illanes contra este Departamento, sobre 
oimsión del recurrente en concurso ordinario para la provisión 
de puestos en el Cuerpo General de Veterinarios Titulares;

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad 
aletadas, con estimación parcial del recurso interpuesto por 
don Manuel González Illanes, contra Resolución de la Subse
cretaría del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de tres 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete, y desestimación 
presunta del recurso de reposición contra la misma formulado, 
denegatorias ambas de su pretensión de que en el concurso 
ordinario convocado para la provisión de vacantes en el Cuerpo 
General de Veterinarios se incluyese la del Ayuntamiento de 
Pantón, declaramos la nulidad de las Resoluciones objeto del 
recurso, por contrarias al ordenamiento jurídico, y las dejamos 
sin efecto acogiendo la pretensión del actor de que, por el 
Organismo competente, se debe convocar a concurso el puesto 
de Titular Veterinario de Pantón (Lugo), bajo las mismas bases 
del referido concurso de veinte de mayo de mil novecientos 
setenta y siete "Boletín Oficial del Estado” de veintidós de 
junio siguiente) y la misma normativa vigente a la sazón, de
sestimando cualquier otra pretensión; todo ello sin costas.» .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estedo para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

27691 ORDEN de 4 de noviembre de 1980, por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Granada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por José Menéndez del 
Castillo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Granada, con fecha 9 de mayo de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 302/77, interpuesto 
por don José Menéndez del Castillo contra este Departamento, 
.sobre acta de liquidación de cuotas de la Seguridad Social,s

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don José Sánchez León Herrera, en nombre y 
representación de don José Menéndez del Castillo, contra la 
Resolución de la Dirección General de Ordenación y Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo de 
fecha doce de abril de mil novecientos setenta y siete, confir- 
matcria del acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Granada de seis de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis, desestimatoria de la impugnación del acta de veintiséis 
de marzo de dicho año, levantada por la Inspección de Trabajo 
al recurrente, por reputarse ajustados a derecho tales actos; 
sin expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad .Social, José Barea Tejeiro.
Ilmo. Sr.” Director general de Régimen Económico.

27692 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia, dic
tada por la Audiencia Territorial de Las Palmas 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Simón Ponce Gon- 
zález.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, con fecha 2 de mayo de 1980, en 
el recurso contencioso-administrativo número 184/79, interpues
to por Simón Ponce González contra este Departamento, sobre 
adjudicación de una plaza de Especialista Tocólogo de los Ser
vicios no Jerarquizados de la Seguridad Social,

Este Ministerio há dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice

Fallamos: Que estimando en parte y en parte desestimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre

sentación de don Simón Ponce González, contra la Resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial de ocho de octubre de mil novecientos setenta y nueve 
que antes se menciona, debemos declarar y declaramos que 
dicha Resolución es contraria al ordenamiento jurídico al afir
mar que procedía rectificar la propuesta de la Comisión Pro
vincial de Selección de Personal Sanitario de Las Palmas por 
existir error en la concesión de tres puntos y no haber justi
ficado e¿ recurrente los méritos alegados para poder ser encua
drados en el apartado once del baremo, en cuyo punto anulamos 
la citada Resolución, reconociendo el derecho que asiste al 
aetor a que los citados tres puntos otorgados por error en la 
propuesta por el apartado diez del baremo, sean mantenidos 
en la misma por el apartado once del propio baremo, a la 
vez que también declaramos que la citada Resolución minis
terial es ajustada a derecho al mantener la existencia de error 
en la propuesta de la Comisión Provincial y disponer su rec
tificación en punto a la imposibilidad de computar las frac
ciones de año en las valoraciones, como fracciones de punto, 
en la aplicación del apartado trece del citado baremo y, en 
consecuencia, la Comisión Provincial de Selección de Personal 
Sanitario de Las Palmas deberá rectificar su propuesta de 
conformidad con cuanto antecede. Todo ello sin hacerse especial 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en loe artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

27693 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Las Palmas 
de Gran Canaria en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto contra este Departamento por 
José Melián García.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha 14 de 
mayo de 1980, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 213/79, interpuesto por don José Melián García contra este 
Departamento, sobre adjudicación de plaza de Jefe de la Sección 
de Tocoginteología,

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

•Fallamos: Que estimando como estimamos, el presente re
curso contencioso-administrativo, deducido a nombre de don 
José Melián García, frente a Resolución de-la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria, fechada en veinticinco de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, a que se contrae la litis, 
anulamos este acto administrativo por entender que es contrario 
a derecho, y declaramos que al recurrente don José Melián 
García, le asiste el derecho a que le sea asignada la plaza 
de Jefe de Sección de Tocoginecología de la Residencia Sani
taria "Nuestra Señora del Pino", de Las Palmas, .objeto de 
la litis. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción ¡Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr, Director general de Planificación Sanitaria.

27694 ORDEN de 4 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Carlos del Valle Gó
mez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme de la Audiencia 
Territorial de Madrid, con fecha 23 de octubre de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo número 232/77, interpuesto 
por don Carlos del Valle Gómez contra este Departamento, 
sobre acta de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, 

Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que declarando como declaramos inadmisible el 
recurso interpuesto por el Procurador señor Castillo-Olivares 
Cebrián, en nombre y representación de don Carlos del Valle 
Gómez, nos debemos abstener y nos abstenemos de decidir
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sobre el fondo decidido por la resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de dos de julio de mil nove
cientos setenta y seis, confirmada en alzada por la de diecisiete 
de diciembre del mismo año de la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social, sobre acta 
de liquidación de cuotas, sin hacer expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes por las originadas en el recurso.•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de noviembre de 1980.—P. D., el Secretario de 

Estado para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico.

MINISTERIO DE CULTURA

27695 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980. de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de San 
Vicente (Condado de Treviño-Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado: '

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Vicen.t (Condado de Treviño-Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Treviño que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 ^e la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas lás obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

- Cuarto.—Que el presente acuerdo s publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

27696 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la. que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Orón 
(Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Orón (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
de con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Orón que, según lo 
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1033 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hiyan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo st publique en el «Boletín 
Oficial del Estado*.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

27697 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Pre
sencio (Burgos)-.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Presencio (Burgos).

Segundo.—Continúat la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Presencio que. 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 o.e mayo 

.de 1933 y 6° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 

■ pretende o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja- 

vief Tusell Gómez.

27698 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Maha- 
mud (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor de la iglesia parroquial de 
Mahamud (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mahamud que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de.1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración, se 

. pretende o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

27699 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Lara 
de los Infantes (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Lara de los Infantes (Burgos).

Segundo—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Lara de los Infan
tes que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en i*l monumento cuya decla
ración se pretende o eñ su entorno propio no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».
      Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de noviembre de 1880.—El Director general, Ja
vier Tusell Gómez.

27700 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento .histórico- 
artístico a favor del Convenio de las MM, Clarisas 
en Medina de Pomar (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.


